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OBJETIVO: Identificar las debilidades y áreas críticas, evaluar la adecuación de los 

recursos al cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos, en términos de 

eficacia y eficiencia, en los convenios firmados entre la Agrupación Salud Integral 

(ASI) y el Ministerio de Salud de la Nación, en el marco de la atención médico 

integral de los beneficiarios de pensiones no contributivas y afiliados al PROFE, 

residentes en la CABA. 

 
Buenos Aires, marzo de 2011. 
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Informe Ejecutivo 

 

El presente informe ejecutivo tiene por objeto exponer una síntesis de las principales 

debilidades detectados como resultado de la labor realizada por esta Auditoria General 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el fin de evaluar la aplicación de los 

recursos transferidos por la Nación, en cumplimiento del  Convenio firmado con la 

Ciudad, en el  marco del Programa 36 Red Federal: Atención médica a beneficiarios de 

pensiones no contributivas (PROFE). 

 

La labor de auditoría se realizó durante el período comprendido entre el 10 de 

diciembre de 2010 y 21 de febrero de 2011, de conformidad con lo dispuesto por la 

Resolución Nº 152/02-SGN “Normas de Auditoría Interna Gubernamental”, habiéndose 

aplicado algunos de los procedimientos allí enumerados y otros que se consideraron 

necesarios para el cumplimiento de la auditoría. 

 

El presente informe se encuentra referido a las debilidades y conclusiones sobre el 

objeto de la tarea hasta las fechas supra mencionadas y no contempla la eventual 

ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar su contenido. 

 

Entre las principales debilidades detectadas, cabe mencionar las siguientes: 

1) El tiempo promedio de demora en que el Ministerio de Salud de la Nación remitió los 

fondos a la ASI fue de 171 días, según surge de la muestra de 54 prestadores que 

representaron el 57,75% de los ingresos del período auditado. 

2) No es posible establecer el porcentaje de gastos de funcionamiento administrativo de 

la UGP, en virtud que el plan de cuentas contable no tiene la apertura necesaria.  

3) No se cumplió con el envío del Anexo IV según lo establecido en los convenios 

auditados. 

4) No se cumple con la distribución de medicamentos a través de distintas bocas de 

expendio según se establece en los convenios auditados. El actual prestador concentró 

el 95,95% de los pagos del rubro durante el período auditado. 



 

5) No existe planificación de Auditorias programadas por parte de la ASI. 

6) Demora por parte del Ministerio, en el pago de la cápita de Psiquiatría de 7 meses. 

7) No existen en los convenios firmados entre el Ministerio y la ASI, apartados 

específicos que detallen las características de la prestación Psiquiátrica. 

8) No existen en los contratos cláusula de medidas punitorias por incumplimientos 

parciales por parte de los prestadores. 

9) No se cumple, en cuanto a la prestación geriátrica, con lo estipulado en el Anexo VIII 

del Convenio Ministerio-ASI y/o con la Ley 2935 lo que ocasiona los siguientes desvíos 

prestacionales: 

a. Las instituciones no poseen grillas de planificación de actividades.  

b. No se observa trabajo interdisciplinario pautado y continuo. 

c. La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización y no cumplen 

con el concepto de Legajo Médico Social Único. 

d. No se cumple con el plantel profesional básico exigido. 

e. El estado de ropa de cama y colchones es deficiente. 

f. Falta de actualización de los menús y confección del listado de comensales. 

g. Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias 

programadas.  

h. Se cumple parcialmente con la formación en gerontología del personal no 

profesional. 

i. Los espacios comunes para realización de actividades preventivo sociales no 

son adecuados para las mismas. 

j. Los baños no cumplen las condiciones para el desplazamiento de residentes 

dependientes y semidependientes. 

k. Los espacios destinados al sector lavandería, se hallan deteriorados y no 

cumplen con circuito ropa limpia-ropa sucia.  

10) Se constataron las siguientes deficiencias en la prestación psiquiátrica: 

Las grillas de planificación de actividades se encuentran incompletas o son inexactas. 

La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización. 

Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias 

programadas.  



 

11) En cuanto al registro de quejas se observó que la mayor concentración de las 

mismas se manifiesta en el área de la prestación de farmacia. 

 

Conforme surge del resultado de las tareas realizadas, en opinión de esta 

auditoria, se concluye que: 

Se ha auditado un Programa de salud que en un año incrementó su padrón de 

afiliados en 2.936 beneficarios, cifra que alcanzó a los 17.498 afiliados al 

30/06/2010. Estas personas no cuentan con recursos económicos suficientes para 

hacer frente a sus necesidades básicas, y por su condición de vulnerabilidad 

resultan ser beneficiarios del programa PROFE. 

 

La heterogeneidad de las prestaciones establecidas entre el Ministerio de Salud de 

la Nación y la ASI, la discontinuidad de los convenios firmados, los diferentes 

contratos firmados con los prestadores, y las características de las instituciones 

auditadas, hacen necesario una auditoría integral por parte de la AGCBA. No 

obstante ello, en el lapso del periodo de auditoría se pudo determinar que los 

ingresos girados por el Ministerio de Salud de la Nación a la ASI han sido aplicados 

al pago de las diferentes prestaciones, según lo establecido en los distintos 

convenios. 

 

De acuerdo a los procedimientos efectuados, se detectó una clara e injustificada 

concentración del 95,95% del monto total de la prestación de medicamentos en un 

sólo proveedor el cual, pese a haber percibido $ 20.841.215,53, sólo abrió una boca 

de expendio para los beneficiarios del Programa, incumpliendo así la normativa 

vigente. Esta situación afecta y discrimina a los afiliados que viven en zonas lejanas 

del lugar de entrega de medicamentos, y que tienen diversas dificultades para 

movilizarse. 

 

Dado la concentración y significatividad de las prestaciones, y de los pagos del rubro 

medicamentos, así como las visitas realizadas a 10 instituciones con domicilio en la 

CABA y el Conurbano se concluye deben realizarse auditorías programadas e 



 

inducidas, por parte de los organismos de control, y de la administración del 

Programa, ya que esta acción permitirá un mejor funcionamiento integral y continuo 

de todas las prestaciones. 

 

Finalmente, cabe mencionar que a partir del 01/07/2010 se firmó un convenio por un 

periodo de 12 meses, que permitirá lograr un marco jurídico estable. Por otra parte, 

de cumplirse con los pagos en tiempo y forma, mejoraría la prestación y a la vez 

permitirá abrir el abanico prestacional, a fin de integrar nuevos prestadores, 

mejorando la oferta y los servicios ofrecidos.   

   

Buenos Aires, Marzo de 2011 
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Objetivo 

 

Identificar las debilidades y áreas críticas, evaluar la adecuación de los recursos al 

cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos, en términos de eficacia y 

eficiencia, en los convenios firmados entre la Agrupación Salud Integral (ASI) y el 

Ministerio de Salud de la Nación, en el marco de la atención médico integral de los 

beneficiarios de pensiones no contributivas y afiliados al PROFE, residentes en la 

CABA. 
 

Alcance 

 

La labor de auditoría se realizó de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 

152/SGN/02 (Normas de Auditoría Interna Gubernamental), aplicándose alguno de 

los procedimientos allí enumerados y aquellos que se consideren necesarios para el 

cumplimiento de la auditoría. 

En dicho marco se llevó a cabo el análisis global de estructura, presupuesto, 

planificación, circuitos, gestión patrimonial y de recursos humanos, de los objetivos 

institucionales previstos, de la calidad prestacional en áreas críticas pertenecientes o 

contratadas por la ASI, y de otros indicadores de gestión. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 10 de diciembre de 2010 hasta el 

21/02/2011. 
  

Limitaciones al alcance 

 

1) Debido a la complejidad prestacional que brinda la ASI, al tiempo programado para 

la presente auditoría, y a las variaciones contractuales que sufrieron los convenios 

firmados con el Ministerio de Salud de la Nación, no se ha podido relevar y auditar la 

totalidad de las prestaciones. 

2) La heterogeneidad de las prestaciones establecidas entre el Ministerio de Salud de 

la Nación y la ASI, la discontinuidad de los convenios firmados, los diferentes 

contratos firmados con los prestadores, y las características particulares de las 
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instituciones auditadas, impidieron la construcción de indicadores cualicuantitativos  

de gestión.  

3) La escasa apertura del plan de cuentas de contabilidad de la ASI no permitió abrir 

los centros de costos, a fin de determinar los gastos administrativos propios del 

Programa PROFE. Como consecuencia de ello no se pudo determinar el porcentaje 

para el funcionamiento administrativo de la UGP que estableció el convenio vigente 

durante el período auditado. 

 

Tareas realizadas 

 

Las tareas se desarrollaron en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Provincia de 

Buenos Aires. Las mismas consistieron en:  

1. Entrevista protocolar con los funcionarios responsables de la ASI y presentación 

del equipo designado.  

2. Verificación y análisis de la normativa vigente. 

3. Análisis de los convenios firmados con el Ministerio de Salud de la Nación, que 

tengan vinculación con el objeto de auditoría. 

4. Análisis de la constitución estatutaria de la ASI y su vínculo con el GCBA. 

5. Verificación y análisis de movimiento de fondos transferidos de la Nación al 

órgano receptor del GCBA. 

6. Verificación de los pagos efectuados a los distintos prestadores del Programa y 

del GCBA. 

7. Análisis de los procedimientos de pagos por medicamentos. 

8. Verificar que los gastos de funcionamiento de la ASI no superen lo estipulado 

por convenio. 

9. Verificar el envío de informes de acuerdo a los plazos establecidos en los 

convenios firmados con el órgano nacional. 

10. Envío de notas a los distintos Organismos de Control del GCBA solicitando 

informes sobre auditorías y denuncias relacionadas con el objeto del presente 

proyecto. 
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11. Realización de visitas a los centros de atención a fin de constatar la efectiva 

prestación brindada a los afiliados. A tal fin se determinó una muestra 

representativa. 

12. Se realizaron visitas a los efectores (públicos y privados) a fin de cruzar la 

información/facturación que es remitida a la ASI.  
 

Marco de Referencia 

 

Nacional 

 

ORIGENES Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA FEDERAL DE SALUD: 

Por Decreto Nº 292/95 se dispuso el traspaso, a partir del 1º de enero de 1996, a la 

Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación de las funciones de 

tramitación, otorgamiento, liquidación y pago de prestaciones no contributivas, que se 

encontraban a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

En virtud del precitado decreto, la cobertura médica a los beneficiarios de pensiones a 

excombatientes de Malvinas quedó a cargo del Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP). 

Por otra parte, por Decreto N°. 492/95 se determinó que la cobertura médica a los 

beneficiarios de pensiones no contributivas por invalidez, continuarían también a 

cargo del Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

El art. 21 del Decreto Nº 197/97 establece que a partir del 1° de enero de 1997 la ex 

Secretaria de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación deberá hacerse cargo 

de las prestaciones médicas y sociales de los beneficiarios de pensiones no 

contributivas. 

Dicho artículo otorgó a los beneficiarios de pensiones no contributivas por invalidez y 

ex combatientes de Malvinas, el derecho de optar libremente su afiliación entre el 

INSSJP, la Secretaría de Desarrollo Social u otras obras sociales. 

Por otra parte, el art. 77 de la Ley 24.938 dispuso que los gastos de atención de las 

prestaciones médicas y sociales de los pensionados no contributivos en los casos de 

invalidez y ex combatientes de Malvinas serían transferidos el 1 de enero de 1999 a 

la ex Secretaria de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación. 
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Luego por Decreto N° 1.455/96 se crea como organismo desconcentrado, la Comisión 

Nacional de Pensiones Asistenciales, en ámbito de la citada Secretaría de Desarrollo 

Social. 

En consecuencia, el Programa es implementado por dicho decreto, dentro de la órbita 

de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales, para el gerenciamiento de la 

atención médico social de los beneficiarios de las Pensiones no Contributivas, 

otorgadas y a otorgarse por la citada Comisión. 

Por Decreto Nº 1606, de fecha 29 de agosto de 2002, se dispuso transferir la gestión 

de la cobertura médica de los beneficiarios a que se hace mención en los párrafos 

que anteceden del Ministerio de Desarrollo Social al Ministerio de Salud. 

Resulta dable resaltar los considerandos tenidos en mira para su dictado. En efecto, 

nótese que dicha transferencia se dispuso en razón de que compete al Ministerio de 

Salud entender en la planificación global del sector salud y en la coordinación con las 

autoridades sanitarias de las jurisdicciones provinciales y del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con el fin de implementar un Sistema Federal de Salud 

consensuado, que cuente con la suficiente viabilidad social. 

Es por ello, que se consideró conveniente centralizar la función de cobertura médica 

de los beneficiarios de pensiones no contributivas en dicha cartera ministerial. 

Consecuentemente, a los fines de cumplir con el objetivo primordial del Programa, el 

Ministerio de Salud encomienda, por convenio, a cada jurisdicción, la atención integral 

de tales beneficiarios residentes en su ámbito geográfico, estableciendo en el mismo 

pautas en lo relativo a la cobertura, accesibilidad, utilización y calidad, para el 

cumplimiento del cometido - manteniendo la Provincia cierto grado de 

discrecionalidad para administrar el servicio- y dispone la transferencia 

presupuestaria pertinente para asistirla financieramente. 

En resumen, el PROFE es un nivel de programación que debe interpretarse como 

una política tendiente a favorecer el desarrollo en cada jurisdicción, las que en 

definitiva son las responsables de la atención sanitaria y asistencial de la población 

que habita dentro de sus límites territoriales. 

En función de lo expresado, es menester aclarar que se trata de un esfuerzo 

intersectorial, que despliega una gran variedad de recursos en el mediano plazo. 
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MISIÓN 
La Dirección Nacional de Prestaciones Médicas tiene a su cargo la ejecución del 

Programa Federal de Salud - PROFE Salud, dependiente del Ministerio de Salud de 

la Nación, con el objeto de brindar cobertura médico integral a los afiliados del 

PROFE Salud, beneficiarios de pensiones no contributivas otorgadas o a otorgarse 

con la intervención de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales, residentes 

en todo el territorio nacional. A través de su accionar asegura el cumplimiento de las 

políticas de promoción, prevención y recuperación de la salud y el ejercicio del 

derecho de los afiliados a gozar de las prestaciones médicas conforme lo establecido 

por el Programa Médico Obligatorio y otras leyes nacionales. Para ello transfiere 

recursos presupuestarios convenidos con las jurisdicciones provinciales, quienes 

brindan las prestaciones médicas a los afiliados. 

 

El Ministerio de Salud de la Nación, a través del Programa Presupuestario 36 

“Atención médica a beneficiarios de pensiones no contributivas (PROFE)”, brinda 

asistencia médica a los beneficiarios de pensiones no contributivas1, los titulares de 

pensiones por discapacidad y ex combatientes de Malvinas y sus grupos familiares. 

Dicha atención, contratada con efectores mayoritariamente públicos y también con 

algunos privados y mixtos, se basa en la conformación de una red de prestadores que 

permite la atención médica de los beneficiarios con una estructura calificada, 

equitativa y solidaria. 

 

Los contratos de provisión de servicios son en su mayoría bajo la forma de cápita 

integral y comprenden la cobertura del Programa Médico Obligatorio, el tratamiento 

de afecciones renales tanto crónicas como agudas, la discapacidad psicofísica, 

cirugía cardiovascular, transplantes, neurología de alta complejidad, provisión de 

prótesis y ortesis, estudios y tratamientos especializados de alto costo y baja 

incidencia, así como también la provisión de medicamentos. 

Entre las principales acciones del programa se encuentran:  

 

                                                            
1 Madres de 7 hijos o más; los mayores de 70 años; inválidos / discapacitados; premios literarios, entre otros. 
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• Se elaboran programas, metas y objetivos a cumplir por las jurisdicciones y se 

supervisa, fiscaliza y controla a las Unidades de Gestión Provincial y a otros 

efectores del sistema.   

• Se realizan transferencias económicas a las provincias para que a través de 

sus sistemas de salud, brinden cobertura asistencial a los beneficiarios de 

pensiones no contributivas. Se controla la ejecución de las partidas 

presupuestarias pertinentes, acorde a convenios suscriptos con los Ministerios 

de Salud Provinciales, a fin de que los fondos lleguen a su debido destino. 

• Se organizan grupos de provincias en regiones que comparten prioridades, 

metas y estrategias y se articula el desarrollo conjunto de políticas sociales a 

fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. 

• Se organizan redes regionales de servicios de gestión pública y privada que 

respondan a las necesidades de la población a cargo. 

• Se identifica a la población para la construcción de un padrón nominal para 

cada médico de cabecera o centro de atención primaria, a fin de implementar 

acciones en forma coordinada. 

• Se trabaja en la actualización permanente para elaborar un padrón confiable 

de los beneficiarios del sistema, a fin de evitar subsidios cruzados, mejorar la 

accesibilidad de los servicios y fortalecer las prestaciones que aseguren la 

reinserción social. 

• Se incorporan políticas de atención primaria de la salud de alto impacto y se 

apoya al sistema público de salud en beneficio de toda la población. 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA: 
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Fuente: http://www.msal.gov.ar/htm/site/prog_profe.asp 

  

MARCO NORMATIVO (VER ANEXO I) 

 

CABA 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA AGRUPACIÓN SALUD INTEGRAL (ASI) 
Aspectos institucionales – Situación organizacional 

La Agrupación Salud Integral (ASI) es un consorcio compuesto por nueve 

participantes; seis corresponden al Ministerio de Salud del GCBA y tres al sector 

privado.  

Su sede central funciona en la calle Sarmiento 1438 de la CABA. 

Cuenta con un órgano de dirección y administración2 compuesto por cinco miembros; 

uno es el Ministro de Salud del GCBA o quién este designe, tres integrantes en 

representación del GCBA y un integrante en representación del sector privado de la 

agrupación. 
                                                            
2 Ver Anexo II – Organigrama ASI 
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Respecto de la distribución de los ingresos netos mensuales devengados 

corresponde el 79% al GCBA y el 21% restante al sector privado. 

 

FUNCIONES GENERALES DE LA ASI: 

• Gestionar el programa en el ámbito de la CABA 

• Presentar la conformación de la red de prestadores. 

• Implementar mecanismos oportunos para la provisión de las prestaciones 

comprometidas. 

• Registrar los reclamos quejas y denuncias realizadas por los beneficiarios del 

programa. 

• Seguir las patologías crónicas vulnerables. 

• Realizar toda otra actividad que haga a una gestión eficaz y eficiente. 

 

Durante el período auditado estuvieron vigentes 3 convenios suscriptos entre el 

Ministerio de Salud de la Nación y la ASI. Las fechas de vigencia fueron las 

siguientes: 

El primer convenio tuvo vigencia desde el 1/06/2009 al 31/01/2010 y contó en su 

cuerpo con seis anexos. Con fecha 26/11/2009 se firmó un acta acuerdo con el 

Ministerio de Salud de la Nación para ratificar el pago de las prestaciones 

correspondientes, mencionadas en el convenio anterior. 

El segundo convenio, con fecha 26/03/2010, abarcó el período 01/02/2010 al 

30/04/2010, con una extensión hasta el 31/05/2010.. 

 

El tercer convenio, con fecha 23/07/2010, se suscribió por el plazo de 30 días por lo 

que abarcó todo el mes de junio de 2010. Al igual que el segundo convenio, prorrogó 

el contrato que estuvo vigente entre el 01/06/2009 al 31/01/2010. 

 

Durante el período bajo análisis la relación contractual entre el Ministerio de Salud de 

la Nación y la ASI fue discontinua, prueba de ello es el contrato suscripto entre las 

partes, así como lo mencionado en el Libro de Actas del Comité de Dirección y 

Administración del organismo auditado (rubricado bajo el número 72536-02, de fecha 

21 de noviembre de 2002).  
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Estos convenios, a pesar de contar con seis anexos, no reflejaban la totalidad de las 

prestaciones que efectivamente brindaba y facturaba la ASI.  

Esta discontinuidad determinó la realización de un procedimiento a los fines de 

comparar la realidad prestacional con los convenios firmados. 

 

Según el Anexo III, del convenio que entró en vigencia el 01/06/2009, se designan los 

siguientes puestos de funciones: 

1) La Coordinación de la ASI es la autoridad técnico – administrativa, y la 

responsable de articular con la autoridad sanitaria de la CABA.  

Sus funciones son: 

• Interactuar con la Dirección Nacional de Prestaciones Médicas (DNPM) en las 

instancias requeridas. 

• Coordinar las actividades de los restantes integrantes de la ASI. 

• Implementar los mecanismos que aseguren la calidad en la atención y la 

satisfacción de los beneficiarios. 

• Garantizar la disponibilidad de información y los procesos de facturación y 

liquidación según tiempo y formas establecidos en el convenio. 

• Evaluar las quejas, denuncias y reclamos y tomar las medidas correctivas que 

correspondieren. 

• Brindar oportuna respuesta a las requisitorias formuladas por las defensorías y 

órdenes judiciales con estricto cumplimiento de los plazos legales y 

procesales, respectivamente; así como los requerimientos del área legal del 

PROFE central dentro de los plazos otorgados al efecto. 

 

2) Auditores Médicos: Son los responsables de la coordinación entre los distintos 

niveles de atención médica: 

• Evaluar, planificar y realizar en forma periódica las auditorias prestacionales 

programadas y llevar a cabo las no programadas cuando fueran necesarias. 

• Evaluar, autorizar y / o derivar las prestaciones que lo requieran. 

• Proporcionar documentación/información para la liquidación de las 

prestaciones médicas autorizadas. 



 

 

 10

• Mantener un registro de las prestaciones médicas autorizadas y realizadas.  

 

3) Responsable Administrativo-contable (Contador Público): Es el responsable 

de asegurar una adecuada aplicación de los montos transferidos para la cobertura 

comprometida por la ASI a los afiliados al PROFE.  

Son funciones del mismo: 

• Analizar, controlar y registrar las facturaciones para su liquidación, practicando 

los débitos correspondientes. 

• Llevar actualizadas las conciliaciones bancarias y contar con los extractos 

bancarios al día. 

• Llevar registros de deudas devengadas y pendientes de facturación. 

• Conformar los pagos, registros contables, libros rubricados de los expedientes 

de pago y demás documentación de acuerdo con las Leyes Financieras y/o 

Contables de la Jurisdicción. 

• Conformar el Balance de Sumas y Saldos y el analítico del mismo al cierre de 

cada mes, el que será soporte de la información solicitada según Anexo IV. 

• Confeccionar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de 

Situación Financiera Corriente que será enviado a la DNPM a mes vencido 

dentro de los primeros diez días del mes siguiente, según Anexo IV. 

• Enviar a la DNPM fotocopia de los extractos bancarios de todas las cuentas 

que posea la UGP para la aplicación de los fondos PROFE y fotocopia del libro 

bancos, según Anexo IV. 

• Confeccionar la Certificación de Pagos a los Prestadores, firmarla con sello 

donde figure su matrícula de contador público correspondiente y remitirla a la 

DNPM según Anexo IV. 

 

4) Afiliación al PROFE: Requisitos - Acreditación 
La ASI es la que recepta la documentación requerida para el trámite afiliatorio. El 

beneficiario de una pensión no contributiva, debe inscribirse en el padrón del PROFE, 

para recibir las prestaciones. La condición de afiliado al PROFE se acreditará 

mediante la presentación de la Orden de Pago de una Pensión no Contributiva (PNC) 

en la que conste la leyenda de Afiliación al programa, o  con la credencial de 
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identificación como afiliado al Programa otorgado por la Unidad de Gestión Provincial 

(UGP) y uno de los últimos tres recibos de cobro. 

Los afiliados en tránsito, correspondientes a otras jurisdicciones o provincias que 

padezcan una situación de emergencia y que requieran inmediata atención médica 

ambulatoria o de internación de impostergable ejecución, serán atendidos por la red 

prestacional de la ASI, informando a la UGP de origen y a la DNPM. 

 

A la fecha de firma del convenio del 24/06/2009, el Ministerio de Salud de la Nación 

entregó el padrón de afiliados conteniendo un total de 14.562 afiliados al 31/05/2009. 

Al 30/06/2010 el padrón de afiliados ascendió a 17.498-. 

 

UNIDAD DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN (UGP) 

Según los convenios firmados entre el Ministerio de Salud de la Nación y el GCBA,  la 

Agrupación Salud Integral (ASI) es designada como Unidad de Gestión y 

Participación (UGP) a los fines de gestionar y controlar la atención médico-integral 

prestada a los afiliados de PROFE. 

El esquema prestacional se centra en tres niveles principales de atención y otras 

prestaciones adicionales. 

A) Primer nivel de atención ambulatoria: 
Ubicados en centros de salud, unidades sanitarias y hospitales de baja complejidad 

a cargo de un equipo básico de atención primaria. Incluye laboratorio de análisis 

clínicos y bacteriológicos. Diagnóstico por imagen. Programas de prevención de la 

enfermedad, prevención de la salud y planes de inmunización. Atención domiciliara 

(urgencia y programada). Traslados de urgencia y programados. 

B) Segundo nivel de atención:  
Incluye consulta e interconsulta especializada.  Prácticas diagnósticas y 

terapéuticas ambulatorias especializadas incluidas en el Programa Médico 

Obligatorio (PMO). En los casos de internación programada o de urgencia, la 

cobertura será del 100% de los gastos, incluyendo provisión de prótesis, 

medicamentos y material descartable que fuera necesario y prescripto por los 

profesionales de la red. Atención oncológica integral según Programas Nacionales. 
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Internación domiciliaria, cuando ello fuera posible y conveniente a los intereses del 

paciente. 

C) Tercer nivel de atención (alta complejidad):  
Incluye la totalidad de las prácticas de diagnóstico y tratamiento que fueran 

necesarias para la correcta atención del paciente, tanto en ambulatorio como en 

internación, que hayan sido prescriptas por profesionales de la red asistencial y 

que se encuentren incluidos en el PMO. Si se demandaren otras prestaciones no 

incluidas en el PMO serán responsabilidad exclusiva de la ASI la cobertura de las 

mismas. Si fueran ordenadas judicialmente serán brindadas por la ASI y objeto de 

tratamiento administrativo y financiero por parte de la Dirección Nacional de 

Prestación Médica (DNPM) por vía de excepción. 

D) Otras prestaciones:  
Kinesiología, fonoaudiología, odontología, enfermería domiciliaria, salud mental en 

patología aguda o crónica, atención ambulatoria (consultorio externo, domiciliaria y 

hospital de día) y en internación. Provisión de prótesis, ortesis y elementos de 

ayuda externa. Óptica y otoamplífonos, Cobertura diagnóstica y terapéutica en 

adicciones. Cobertura del diagnóstico y tratamiento de enfermedades infecto-

contagiosas. Provisión de material descartable de uso crónico. Internación 

psiquiátrica crónica. 

E) Prestaciones de alto costo y baja incidencia (PACBI):  

Incluye trasplantes de medula osea, renal, cardíaco, cardio pulmonar, pulmonar, 

hepático, renopancreático, páncreas, intestino, masivo de hueso y córnea. 

También incluye enfermedad fibroquística del páncreas, esclerosis múltiple, entre 

otros detallados en el Anexo VII del convenio vigente a partir del 01/07/2010. 

Al momento de la auditoría, la ASI cuenta con un plantel de 184 miembros, 

compuestos por 3 Contadores Públicos, 2 Médicos, 1 Abogado, 1 Psicóloga, 1 

Trabajadora Social y 176 Empleados Administrativos3. 
 

ASPECTOS CONTABLES – ADMINISTRATIVOS: 

 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES ADMINISTRATIVOS: 

                                                            
3 Ver Organigrama de la ASI en el Anexo II  
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Los procedimientos de auditoría aplicados consistieron en: 

• Verificar el ingreso de fondos remitidos por el Ministerio de Salud de la 

Nación a la ASI. 
Durante el período auditado el Ministerio de Salud de la Nación abonó a la ASI 

una suma de $190,79 en concepto de cápita mensual por cada afiliado del 

padrón. El valor de la cápita incluyó las prestaciones médico - asistenciales de I, II 

y III nivel de atención, prestaciones de geriatría, prestaciones de oxígeno 

domiciliario, provisión de ortesis, elementos de ayuda externa, prótesis e insumos 

médicos y diálisis. 

En los convenios suscriptos entre la ASI y el Ministerio de Salud de la Nación 

se estableció como obligación de la UGP utilizar, en forma exclusiva y 

excluyente, una cuenta especial abierta a los fines de la acreditación de los 

fondos correspondientes al convenio, conforme lo dispuesto por las 

Resoluciones 83/95, 262/95 y Circular N° 9 de la Secretaría de Hacienda de la 

Nación. Los fondos depositados en dicha cuenta no podrán ser aplicados a 

ningún otro destino que no sea previsto en el convenio. 

La cuenta corriente utilizada es la N° 12446/9 del Banco de la Ciudad de 

Buenos Aires.  

En base a la documentación contable del período bajo análisis, se 

confeccionaron los siguientes cuadros que reflejan la operatoria financiera del 

período auditado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N° 1 
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Fuente: elaboración propia. 

 

Gráfico N° 1 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
Gráfico N° 2 
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Fuente: elaboración propia. 

Gráfico N° 3 
 

 
Fuente: elaboración propia. 
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• Constatación de las aplicaciones de fondos gerenciados por la ASI. Análisis 

de la significatividad de los proveedores y tiempos de demora en los pagos. 

De los registros contables y bancarios de la ASI se confeccionó un listado con 

los montos de pago a prestadores y proveedores4. Del análisis del mismo se 

observó que en primer lugar se encuentra la firma farmacéutica WENT S.A. 

quien representa el 39,23% de los pagos efectuados por el PROFE. En el 

período bajo análisis cobró un total de $20.841.216,53- Este prestador 

concentró el 95,95% de los pagos por medicamentos del Programa.  

 

Cuadro N° 2 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

En segundo y tercer lugar del listado se encuentran las firmas S.I.C. S.A. y 

DAMAFE S.R.L. (del rubro clínicas y sanatorios) quienes representan el 3,06% 

($1.627.017,98) y el 3,03% ($1.609.915,54) de los egresos del Programa. 

Con respecto al sistema por el cual se tramita el pago desde la ASI a los 

prestadores de medicamentos se agrega en Anexo III los circuitos relativos a 

Compras de Medicación Común, y Compra de Medicación de Alto Costo, 

Prótesis y Ortesis.  

Actualmente la firma WENT S.A. es el único prestador de medicamentos que 

tiene la ASI para el Programa PROFE. En el contrato firmado entre el órgano 

auditado y el prestador mencionado, con fecha 05/07/2006, se constató la 

existencia de dos establecimientos habilitados para farmacia en la CABA. A 

pesar de ello, actualmente sólo se dispone de una única boca de expendio de 

medicamentos para los 17.498 afiliados al PROFE. Esta situación contradice 
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los establecido en el Anexo I del convenio, denominado “Modelo prestacional”, 

en donde se establece que la provisión de medicamentos se realizará a través 

de distintas bocas de expendio a habilitarse en las zonas de mayor 

concentración de afiliados. (Debilidad N° 5) 

• Demora de los pagos a prestadores del PROFE, del período auditado: 
De los registros contables y bancarios de la ASI se confeccionó un listado con 

los tiempos de demora en pago a prestadores y proveedores del PROFE. 

Luego de analizar al mismo se determinó que el tiempo promedio de pago es 

de 171 días5. (Debilidad N° 1) 

• Constatación de expedientes de compra de medicamentos 

correspondientes al período analizado. 
Del análisis de los comprobantes de pago a la firma WENT S.A. se determinó 

que existen dos tipos de liquidaciones: 

En primer lugar las liquidaciones que están acompañadas por sus 

correspondientes facturas. 

En segundo lugar se encontraron liquidaciones que no contenían facturas dado 

que los tickets de las ventas fueron entregados al beneficiario del programa en 

el momento de presentar la receta. Esta modalidad está contemplada y 

aceptada por la AFIP en su R.G. 1.415/2.003 Anexo IV apartado B-. Junto con 

la liquidación de farmacia, según el convenio, se adjunta un listado de 

medicamentos expedidos, los tickets de farmacia, las recetas médicas 

autorizadas por la ASI y firmadas por los beneficiarios, con los troqueles de los 

medicamentos entregados. 

• Verificar que los gastos de funcionamiento de la ASI no superen lo 

estipulado por convenio. 

El Plan de Cuentas contable de la ASI, dispone de una apertura que no 

permite diferenciar los costos propios del programa 36 (PROFE) de los de su 

operatoria habitual. 

Esta falta de información contable impide conocer si el porcentaje de gastos de 

funcionamiento administrativo de la UGP excede los parámetros que establece 
                                                                                                                                                                                            
4 Ver Anexo III y IV 
5A los fines de determinar el tiempo promedio  con que el Ministerio de Salud de la Nación giró sus fondos a la ASI se tomó una 
muestra de 54 prestadores.  Éstos representaron el 57,55% del total de los ingresos del período auditado. 
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el convenio6. (Debilidad N° 2) 

• Verificar el cumplimiento del Anexo III (funciones del Responsable 

Administrativo Contable) en relación al análisis, control y registro de las 

facturaciones para su liquidación, practicando los débitos 

correspondientes. 

El servicio de facturación se encuentra tercerizado cumpliendo con el mismo la 

empresa Servicios de Administración Médica SRL (SAM). Por medio de ésta 

se realiza la facturación de los conceptos de “Fuera de Cápita”. Durante el 

período auditado, y según los registros contables de la ASI, el total que el SAM 

cobró por el PROFE fue de $1.440.087,17-. 

• Verificar el cumplimiento del Anexo III (funciones del Responsable 

Administrativo Contable) en relación a la actualización de las 

conciliaciones bancarias. 
 Al momento de realizar el control de los extractos bancarios, correspondientes 

al período auditado, se detectó la falta de las Hojas N° 813, 819, 821 y 895. 
(Debilidad N° 3) 

Mediante nota al Banco de la Ciudad de Buenos Aires, y por intermedio de la 

ASI, se recibió como respuesta, a la solicitud que las mismas, no se 

encuentran en el sistema del Banco, el cual corroboró los saldos de las hojas 

correlativas a las hojas supra mencionadas. La falta de correlatividad en las 

hojas de extractos obedeció a un error de sistema del Banco Ciudad de 

Buenos Aires. 

• Verificar el envío de informes de acuerdo a los plazos establecidos en los 

convenios firmados con el órgano nacional. 
En relación a la documentación enviada por la UGP a la DNPM, acorde a lo 

requerido por convenio en su Anexo IV, se detectó que, durante la vigencia de los 

contratos auditados, no se cumplieron con las presentaciones mensuales de la 

información y cuadros requeridos en el mencionado Anexo. (Debilidad N° 4) 

                                                            
6 Si bien durante el período auditado el contrato no contempla un porcentaje determinado de la cápita para cubrir los gastos de 
funcionamiento administrativo de PROFE, históricamente en el convenio de año 2005 el mismo fue del 6%, elevándose en el 
2007 al 8% y siendo el mismo valor establecido en el contrato suscripto el 11/08/2010 con una duración de 12 meses a partir del 
1/7/2010 (cláusula 5°). 
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A partir del mes de julio de 2010 la ASI comenzó a cumplir el envío del Anexo IV 

según normativa. 

 

ASPECTOS PRESTACIONALES: 

1) PROCEDIMIENTO EN CUANTO A LOS ORGANISMOS DE CONTROL EXTERNO7 

Respuesta de los organismos de control de GCBA a la solicitud de información 

sobre auditorías y denuncias relacionadas con el objeto de auditoría: 

• Sindicatura General de la ciudad de Buenos Aires:   
No se han ha emitido informes inherentes al objeto de esta auditoría, según 

consta en nota del 9 de febrero de 2011, firmada por la Gerente de Supervisión 

de Empresas, Organismos Interjurisdiccionales e Institutos de la SGEBA. 

 

• Procuración General de la CABA: 
Este organismo informa que en la Dirección General de Asuntos Institucionales se 

tramita la Causa “DEFENSORÍA DE PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES C/ AGRUPACIÓN SALUD INTEGRAL Y OTROS S/AMPARO (Art. 14 

CCABA)”, radicada en el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la 

Ciudad N° 4, Sec. N° 8. 

 

• Defensoría del Pueblo - Reclamos de Afiliados al PROFE 2009/10. 
Informe con fecha 15 de febrero de 2011: 

En el año 2009 se recibieron numerosos reclamos del PROFE  por 

irregularidades en la provisión de medicamentos, pañales y leche. En el primer 

trimestre del año la queja de los usuarios consistía en la entrega fraccionada e 

incompleta de lo indicado, de modo que debían recurrir semanalmente a la 

farmacia, presentando cada vez nuevas recetas. Al respecto fue emitida la 

Resolución Nº 0249/09 exhortando al Ministro de Salud de la Nación a tomara 

intervención para dar respuesta a los requerimientos de los afiliados, en su 

mayoría personas que padecen alguna discapacidad y/o carecen de recursos 

económicos para costearse una cobertura de salud. 

                                                            
7 Anexo VI: Descargo  de Organismos de  Control.  
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Dado que las irregularidades persistieron y ante la falta de respuesta a los 

pedidos formulados por esta Defensoría, a principios del año 2010 fueron 

impulsados dos Recursos de Amparo contra PROFE y su prestadora ASI, con la 

colaboración del personal del Área de Control Comunal y Gestión Urbana.  

Con los fallos favorables de los jueces intervinientes y la posterior firma del 

correspondiente Convenio entre el Programa y el prestador ASI comenzó a 

resolverse la mayoría de las actuaciones iniciadas en este organismo. Sin 

embargo, los casos relacionados con provisión de insumos o medicamentos de 

alto costo para tratamientos prolongados y medicamentos para crónicos han 

observado un mayor retraso en su solución definitiva, reiterándose las demoras 

en la entrega periódica de los mismos. 

Durante 2010 la cantidad de reclamos, han sido significativas, aunque menor que 

en 2009, las quejas más problemáticas se han referido a la provisión de 

medicación para personas con VIH/SIDA y trasplantados que hallaron solución a 

través de la firma de convenios entre ASI y los correspondientes Programas 

Nacionales: medicación oncológica, medicación  para pacientes crónicos, 

provisión de prótesis externas, ortesis e insumos (camas ortopédicas, 

nebulizadores, anteojos, audífonos, cardiodesfibriladores); y dificultades en la 

asignación de médicos de cabecera. 

Durante el año 2009 se tramitaron 123 actuaciones y durante el 2010, 74 

actuaciones de prestaciones médicas.  

 

Informe con fecha 21 de febrero de 2011 (área discapacidad): 

Los reclamos de beneficiarios del PROFE se refieren a incumplimientos de la Ley 

Nacional 24.901-. 

En el último trimestre de 2009 se produjo la completa suspensión de la 

prestación. Ello sumado a la discontinuidad de convenios firmados durante más 

de seis meses en el año 2010, generaron una dilación aun mayor en la 

autorización de las prestaciones (insumos, prótesis y ortesis). El total de 

actuaciones referentes a reclamos durante los años 2009, 2010 e inicio de 2011 

fueron 115, referidas a faltas de cobertura de medicación, insumos, prótesis y 

ortesis, ayuda técnica, transporte, hogares y agilización de afiliaciones. 
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Los reclamos pudieron darse por concluidos después de gestiones por escrito y 

telefónicas. 

 

Informe con fecha 21 de febrero de 2011 (área tercera edad): 

Según informó el área de referencia, durante el año 2009 se tramitaron 25 

actuaciones; durante el año 2010 se tramitaron 22 actuaciones inherentes a 

reclamos de beneficiarios del PROFE. 

 

Resolución N° 3055/09: 

En relación con las denuncias que se derivan de la deficiente cobertura de parte 

de programa PROFE, a través de la agrupación ASI, en relación con prestadores 

de hogares u otros sistemas alternativos de contención, se recomendó al PROFE 

a arbitrar los mecanismos necesarios para que la ASI dé cumplimiento a las 

prescripciones de la Ley Nacional 24.901, de modo de no incurrir en dilaciones 

arbitrarias que atenten contra el derecho a la salud y rehabilitación de los 

beneficiarios reclamantes, ordenando se lleve a cabo una auditoría sobre los 

establecimientos a los que fueran derivados los reclamantes con el objeto de 

evaluar las condiciones de vida de los allí alojados y la correspondencia del tipo 

de institución de que se trate con las necesidades de los beneficiarios, informando 

a esta Defensoría del Pueblo lo que se actúe al respecto. 

 

2) PRESTACIONES ANALIZADAS: 

Para comprender las características de la prestación se analizó el marco contractual de 

la ASI con el Ministerio de Salud de la Nación y con los prestadores, así mismo se le 

solicitó los informes epidemiológicos realizados por los auditores de la UGP. Con 

respecto a este último punto las autoridades de la ASI manifestaron que aún no 

confeccionan estos informes epidemiológicos.  
Para la verificación efectiva de la prestación, se realizaron visitas a prestadores 

contratados por la ASI a fin de constatar la adecuada atención a los afiliados del PROFE. 

Se seleccionaron los efectores geriátricos y psiquiátricos por su preponderancia y 

significatividad en cuanto a las prestaciones fuera de capita y a los montos facturados 

por los mismos. 
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Por último se analizaron las quejas, reclamos y denuncias de los beneficiarios del 

PROFE registrados en el libro de quejas de la ASI. 

 

Procedimientos realizados: 

2.1) Análisis de la siguiente documentación del período 2009/2010 solicitada a la 

ASI: 

a. Último censo de beneficiarios alojados en las instituciones relevadas. 

b. Auditorias en terreno realizadas por profesionales de la ASI 

c. Facturación de Residencias Geriátricas y Psiquiátricas. 

Del análisis de la documentación del período 2009/2010 solicitada a la ASI 

se  observó que: 

En cuanto al punto 2.1)a. no se corroboraron diferencias sustanciales entre los 

listados de la ASI y los prestadores. Con la excepción de la clínica Nuestra 

Señora de Lujan, y el hostal La Convivencia, que pertenecen a una misma razón 

social. Se detectó que los listados en poder de la ASI no coinciden con la 

distribución real de los pacientes, tal como fuera corroborado por las visitas in 

situ de ambas instituciones.   

En cuanto al punto 2.1)b. si bien se pudieron constatar visitas del médico 

designado por la ASI para la recorrida y supervisión de los geriátricos, no se 

obtuvo una planificación mensual o semestral de auditorías programadas, sino 

que se realizan de acuerdo a criterio del profesional o por surgimiento de 

inconvenientes con algún prestador. (Debilidad N° 6) 

En relación a los psiquiátricos no se pudieron constatar durante el año 2009 y 

2010 visitas a las instituciones, esta situación fue reconocida por las autoridades 

de la ASI. (Debilidad N° 7) 

En cuanto al punto 2.1)c. se observó que de la totalidad del universo, compuesto 

por 33 prestadores, existe una concentración de la prestación geriátrica en 

sólo cinco Instituciones, que representan el 45,85% de la facturación del rubro, 

según se aprecia en el siguiente cuadro. (Debilidad N° 8) 
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Cuadro Nº 3 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Dada la concentración detectada, según que se observa en el Cuadro Nº 3, se 

procedió a visitar las instituciones de mayor facturación y cantidad de 

beneficiarios. La cantidad de los mismos en instituciones geriátricas, según 

censo de la ASI, es de 343 personas. Se han relevado 157 plazas que equivalen 

al 45,85 % de la facturación de la prestación. 

Por otra parte, se visitó la Clínica Privada Lanús Este S.A., que aloja 41 

residentes afiliados del PROFE que han sido autorizados a recibir una 

prestación geriátrica. Se pudo constatar que este prestador cobra $5400 por 

cada paciente alojado, mientras que el resto de los geriátricos cobra $2750 por 

cada uno de ellos. 

La facturación mensual de la Clínica Lanús representa el 27,11% del 

presupuesto destinado a cubrir las 343 plazas geriátricas. Sin embargo, a pesar 

de que brindan servicios clasificados como prestación geriátrica, las erogaciones 

que realiza la ASI se imputan a un rubro distinto al total de la cápita geriátrica. Y 

a diferencia de los pagos realizados a los geriátricos se liquida su prestación a 

mes vencido, mientras que a las instituciones geriátricas se les abona con una 

dilación de 90 días8. 

En cuanto a las prestaciones en psiquiatría la mayor concentración se observa 

en la Instituciones públicas (Hospitales Borda y Moyano, con el 68,38%) sin 

embargo dos instituciones privadas manejan el 19,74% de las plazas, tal como 

se observa en el siguiente cuadro.  
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Cuadro Nº 4 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Dada la concentración detectada según se observa en el Cuadro Nº 4, se 

procedió a visitar las instituciones de mayor facturación y cantidad de 

beneficiarios. El hospital Moyano, que  representa el 34,19% de las 

prestaciones, y 2 clínicas del sector privado que representan el 19,74% de la 

prestación psiquiátrica. Es decir, que se ha relevado un 53,93% de las mismas. 

Al mes de enero de 2011 la facturación que había sido cobrada de la cápita de 

psiquiatría correspondía al mes de mayo de 2010, representando esto, una 

dilación de 7 meses en el pago de las prestaciones. (Debilidad N° 9) 

 

2.2) Comparación entre Convenios firmados entre el Ministerio y la ASI (en cuanto a 

prestaciones geriátricas y psiquiátricas) y los Contratos suscriptos entre la ASI y los 

prestadores con su correlato jurídico nacional y el jurisdiccional de la CABA.  

El primer convenio objeto del periodo de auditoría es el firmado entre el 

Ministerio de Salud de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, a través de la Agrupación Salud Integral (ASI), con vigencia del 1 

de junio de 2009 al 31 de diciembre de 2009 (prorrogado al 31/01/10). Aquí, sólo 

se hace mención a la prestación psiquiátrica en su forma ambulatoria y de 

internación, sin especificar los requisitos a cumplir por parte de los prestadores 

ni de las características prestacionales. Dentro de este convenio no se 

mencionan las prestaciones geriátricas, ni las características o requisitos a 

cumplir por los prestadores.  

                                                                                                                                                                                            
8 ver análisis del contrato en el siguiente procedimiento. 
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Con fecha 26/11/09 se convalida el convenio firmado el 24/06/09 describiendo 

las prestaciones que la ASI se compromete a brindar. En el convenio del 11/09, 

en la cláusulas 2 inciso –b- se incluyen las prestaciones de geriatría, y se omite 

definir las características de las mismas.  

A partir de febrero de 2010, para cubrir la prestación del primer semestre de ese 

año, se firmaron dos convenios entre el Ministerio y la ASI, la vigencia del 

primero fue de cuatro meses desde el 01/02/10 hasta el 31/05/10, y la vigencia 

del segundo de un mes, entre el 01/06/10 hasta el 30 de junio. Estos dos últimos 

convenios no contenían anexos que especificaran las características de las 

prestaciones y las obligaciones de las partes ni en geriatría ni en psiquiatría. 

Sólo se hacía mención al compromiso de la ASI a brindar servicios de geriatría. 

Por último, en el convenio firmado con vigencia entre el 1 de julio de 2010 y el 

30 de junio de 2011 se menciona en la cláusula novena el valor de las 

prestaciones psiquiátricas y geriátricas, aunque sólo especifican las 

características de la prestaciones geriátricas, sin mencionar, cómo debiera ser, 

el modelo prestacional de psiquiatría. (Debilidad N° 10) En este último convenio, 

en su Anexo VIII, se establecen las características de la prestación geriátrica que a 

continuación se detalla, al igual que la cláusula novena.  
Cláusula novena: De las prestaciones psiquiátricas y geriátricas.  
El pago de los servicios a brindar en concepto de internación psiquiátrica crónica se abonarán hasta un 
valor máximo de pesos cuatro mil, previa autorización de la DNPM. 
El pago de los servicios a brindar en concepto de prestaciones geriátricas, según detalle en Anexo VIII, en 
virtud del presente convenio se abonarán a un valor máximo de pesos dos mil siete cincuenta. Las 
internaciones en establecimientos gerontopsiquiátricos o con control gerontopiquiátrico permanente, se 
autorizarán previa evaluación por el área competente de la DNPM según valores de referencia en la 
jurisdicción hasta un valor máximo por afiliado y por mes de internación de pesos tres mil ciento setenta, y 
un valor de pesos un mil seiscientos noventa y seis para prestaciones en la modalidad Hogar de día, por 
beneficiario. Dichos valores podrán ser modificados por Acta Complementaria. 
El Ministerio se reserva la facultad de abonar en forma directa por cuenta y orden de la ASI y a su pedido, a 
los prestadores de geriatría y psiquiatría, debiendo la ASI remitir a la DNPM las pertinentes facturas 
mensuales debidamente conformadas. 
 
Requerimientos para la prestación en geriatría 
En el Anexo VIII del nuevo convenio firmado entre el Ministerio y la ASI, vigente desde el 1° de julio de 
2010 hasta el 1° de junio de 2011, se establecen las características que deben cumplir las prestaciones 
geriátricas: 
 
Criterio integral de función: 
Se prioriza el trabajo interdisciplinario a fin de lograr una interacción e intercambio entre los diferentes 
profesionales, cuyo objetivo es el seguimiento de la evolución bio-psico social de los 
residentes/concurrentes y la puesta en común de las distintas alternativas de intervención para la 
concreción del proyecto institucional.  
El equipo debe constituir una respuesta a la complejidad a la vejez como etapa del ciclo vital y su contexto.  
Para todos los profesionales debe haber una clara definición de las tareas comunes, y un plan de acción 
prefijado en el que cada miembro desempeñe una tarea específica y conozca con claridad los roles y 
funciones propias y de los otros miembros del mismo.  
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Área sanitaria (internación geriátrica): 
Concurrencia y asistencia médica y de enfermería periódicas, con controles pertinentes de acuerdo a la 
necesidad de cada beneficiario.  La UG será responsable de definir la normativa de procedimientos a 
aplicar por los establecimientos de intención a fin de que los afiliados internados puedan acceder a la 
cobertura del Programa. 
Será responsable por la asignación de los médicos de cabecera a los establecimientos, la realización de 
estudios de laboratorio con frecuencia mínima bianual, la realización de placas con frecuencia mínima 
anual, así como el acceso a otras prácticas incluidas en el Programa (bioquímicas, radiológicas, 
kinesiológicas, interconsultas con médicos especialistas, asistencia odontológica, entre otras). 
Cada establecimiento acordará con el médico de cabecera asignado a cada afiliado la periodicidad del 
control médico, las internaciones programadas o de urgencia y la sistemática del manejo de las urgencias, 
en base a las normativas producidas por la ASI. 
En los casos en que el efector geriátrico considere necesario el traslado del paciente a otra modalidad de 
atención, ésta será evaluada por el equipo interdisciplinario de la ASI y avalada por los profesionales de 
idoneidad e informada a la DNPM. 
La historia clínica es el registro documental del proceso de atención de la salud, siendo sus partes 
constitutivas, como mínimo: anamnesis, examen físico, estudio complementario, diagnósticos, evoluciones 
médicas y evolución. 
La historia clínica es parte integrante del Legajo Médico Social Único del residente. 
La evolución mínima del profesional interviniente será cada 7 días durante el primer mes y luego quincenal. 
La hoja de indicaciones médicas en la parte posterior de la historia clínica sanitaria se completará con 
indicaciones médicas legibles, consigna de dieta, medicación si correspondiera con dosis, frecuencia, 
horario, vía de administración, consignando fecha de finalización y/o total de días a suministrarla, se 
actualizará mensualmente. Control de signos vitales. 
 
Área sanitaria para Centro de Día: 
El área de salud intervendrá en la valoración y acompañamiento de los tratamientos institucionales siempre 
realizados de manera interdisciplinaria y pasando por programas de rehabilitación y tratamiento (gimnasia, 
fisioterapia, terapia ocupacional y actividades de la vida diaria); programas de promoción, prevención,  y 
educación para la salud. 
 
Alimentación para todas las modalidades: 
Se preverán desayuno, almuerzo, merienda y cena de acuerdo a régimen alimentario que fuera indicado a 
cada beneficiario por expresa prescripción médica, según la modalidad de atención a la que corresponda, y 
con planificación y supervisión a cargo del profesional nutricionista, dietista o licenciado en nutrición. 
El profesional nutricionista es responsable de la programación y supervisión de la alimentación de los 
residentes/concurrentes de acuerdo a la indicación médica, y realizando tratamiento dietoterápico y/o 
rehabilitación nutricional. 
La concurrencia mínima del responsable será de 10 minutos por concurrente/residente mes. 
La planificación actualizada del área constará de: diagrama de régimen general para 2 semanas con las 
características de: adecuado gástrico, hepatoprotector, hipograso y hipocolesterínico e hiposódico 
moderado. 
Planilla de ingredientes de cada lista. 
Diagramación para 2 semanas de las variantes correspondientes a los regímenes para diabéticos, blando, 
gástricos y/o intestinales. 
Indicaciones para el régimen con residuos. 
Diagrama para dieta hipocelulósica (progresión para diarrea) 
Diagrama para 7 días de los complementos para regímenes hiperprotéicos y/o hipercalóricos, y los horarios 
de suministro. 
Listado actualizado de comensales, con los nombres y apellidos agrupados por los regímenes indicados, el 
que estará ubicado en forma visible en la cocina. 
Confección de la hoja de nutrición, actualizándose con la frecuencia que se requiera que se anexará en la 
historia clínica de la carpeta médico social única (internación). 
Área Preventivo Social (para internación geriátrica, hogar y centro de día) 
Será obligatoria la concurrencia del personal profesional para el desarrollo de actividades y trabajo social 
dirigidos a la prevención, asistencia y promoción bio-psicosocial de la población de adultos mayores, de 
acuerdo a la modalidad prestacional correspondiente, con la planificación y monitoreo de objetivos y 
resultados.  
Como mínimo deberá prestar servicios un profesional con licenciatura  en trabajo social con matrícula y 
título habilitante, expedido por autoridad competente. Se considera pertinente la presencia de otros 
profesionales (psicólogo, terapista ocupacional, entre otros), con tareas similares. 
El trabajador social dentro de los siete días posteriores al ingreso del residente deberá consignar en el 
Legajo Social, de la Carpeta Médico Social Única, datos personales y de familiares responsables, 
diagnóstico social, tratamiento social, seguimiento social, con actualización periódica y plan de tratamiento 
preventivo social. 
El área tiene por contenido básico: 
1. Ofertar desde el centro, una vida normalizada. Actividad-Descanso. 
2. Posibilitar al grupo de residentes diferentes actividades tendientes a mantener el máximo de 
autonomía, integración social, y contacto familiar. 
3. Desarrollar programas pre-estipulados de actividades a fin de potenciar al máximo la capacidades 
remanentes de los residentes, con evaluación periódicas de logros y corrección de desvíos. 
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4. De acuerdo a las posibilidades espaciales de cada residencia, favorecer la diferenciación de “espacios 
de actividades programadas” para residentes, de manera especial en aquellos que presentan problemas 
cognitivos, con riesgo de deterioro por las rutinas institucionales. 
5. Mantener una oferta Continuada de actividades y acorde con los requerimientos relevados entre los 
residentes a lo largo del año sin espacios vacios. 

Peluquería y pedicuría (internación) 
Se proveerá como mínimo en forma mensual a cada beneficiario un servicio gratuito de peluquería y 
pedicuría. 
 
Servicio de Lavandería (internación) 
El efector de acuerdo a la modalidad de atención se hará cargo del lavado de ropa de cama y de la ropa 
personal del residente, garantizando normas de bioseguridad. 
 
Medicamentos y material descartable (pañales) 
Los afiliados al Profe cuentan con cobertura de medicamentos y material descartable acorde al Anexo I – 
Modelo prestacional. 
 
Auditorías en terreno: 
En el punto 4 del Anexo IX se establece que la autoridad sanitaria provincial, a través de su Unidad 
Provincial del Programa deberá fijar un plan de auditorías en terreno que permitan supervisar y controlar el 
desempeño prestacional de los efectores de su red que brinden atención a los beneficiarios del PROFE 
incluyendo médicos de cabecera, hospitales, geriátricos, instituciones de salud mental y centros de diálisis. 
Los resultados de las acciones de auditoría provinciales deberán ser registrados mediante informes 
escritos. 
 

 Análisis de contratos firmados entre la ASI y los prestadores: 

Análisis de los contratos con establecimientos geriátricos que comprenden las 

siguientes prestaciones: 

a. Comodidades para dormir y ropa de cama 

b. Alimentación (desayuno, almuerzo, merienda y cena) Indicado por el médico 

y controlado por nutricionista. 

c. Baño periódico 

d. Pedicuría y peluquería mensual  

e. Lavado de ropa de cama y ropa personal del internado 

f. Atención de enfermería según las necesidades del paciente. 

g. Garantizar normas de bioseguridad. 

Estos contratos no mencionan varios puntos exigibles del Anexo VIII (Debilidad 

N° 11) del Convenio firmado entre la ASI y el Ministerio, tales como: Legajo 

Médico Social Único del residente, implementación del Área Preventivo Social y 

trabajo interdisciplinario para mantener una oferta continua de actividades 

durante el año. Tampoco se hace referencia al marco regulatorio para geriátricos 

que estipula la Ley 2935/CABA/08. (Debilidad N° 12) Esto representa un desvío 

significativo ya que la Ley mencionada pone énfasis en los derechos de los 
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adultos mayores y la importancia del trabajo interdisciplinario, así como regula 

las características funcionales y edilicias de las instituciones. 

 

Análisis de los contratos con establecimientos psiquiátricos: 

Los mismos establecen en su artículo 2° que las instituciones se comprometen a 

brindar el servicio de internación psiquiátrica, sin mencionar las características 

prestacionales del mismo, ni las condiciones de hotelería y/o servicios que 

debería brindar la Institución. Tampoco se hace mención de la normativa 

jurisdiccional de la CABA referente a salud mental, ni a la recientemente 

sancionada Ley Nacional de Salud Mental N° 26657. (Debilidad N° 13) 

Tanto para los contratos con prestadores psiquiátricos como geriátricos no se 

prevé una cláusula de medidas punitorias por incumplimientos parciales de parte 

de las instituciones. (Debilidad N° 14) 

 

Análisis del Contrato con la Clínica Lanús Este: 

Esta Institución ha sido contratada por la ASI para alojar pacientes en lista de 

espera para plazas de residencias geriátricas y para hacer lugar a pedidos 

judiciales de internación.  

El Art. N° 1° del contrato, el prestador es definido como una clínica con 

capacidad técnica y de personal para brindar servicios de internación y 

prestación quirúrgica y de terapia intensiva. Sin embargo, esta auditoría observó 

(y documentó mediante registro fotográfico) que se han desmantelado los 

quirófanos y la terapia intensiva. Ubicando en sendos locales mesas y sillas, 

utilizando los mismos como comedor y espacio recreativo. Por otra parte, la 

habitación de descanso del médico terapista funciona actualmente como 

dormitorio para residentes. 

En el Art. N° 2 del contrato se compromete a brindar “….a los beneficiarios del 

PROFE servicios de atención médica con internación. Estos servicios se brindan 

a pacientes cuyo estado de salud requiere su derivación a un establecimiento de 

tercer nivel (geriátrico)”.  

En el Art. N° 3 se establece que la institución cobrará $ 5400 por cada paciente 

internado. Esta suma es el doble de lo que se paga a los otros geriátricos. La 
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suma indicada no incluye prácticas, medicamentos, estudios de diagnóstico y 

tratamiento, prácticas de laboratorios, materiales descartables, sino que sólo 

incluye la internación clínica. 

Por otra parte se observó que en el contrato se estipula que el pago de las 

prestaciones será abonado a los 30 días de la presentación de las facturas, 

mientras que en los contratos de los geriátricos se establece que el pago se 

realizará a los 90 días de presentada la factura. 

No se pudo establecer el criterio prestacional por el cual se han otorgado las 

ventajas contractuales mencionadas en el párrafo anterior (duplicación del valor 

de la cápita y celeridad en el cobro de la facturación). (Debilidad N° 15) 

 

En los ítems 2.3) y 2.4) se procedió a la evaluación de la confección y evolución de 

Historias Clínicas; a la verificación del cumplimiento de convenio y a solicitar la 

documentación requerida por normativa, de acuerdo a las leyes vigentes en la 

Ciudad, para habilitación y funcionamiento de establecimientos geriátricos y 

psiquiátricos.  

El marco normativo utilizado para las prestaciones geriátricas consistió en la Ley 

661/CABA, y sus modificatorias (Ley 1003/02 y Ley 2935 de noviembre de 2008). En 

todas ellas se establece el marco regulatorio para el funcionamiento de los  

establecimientos residenciales de la CABA.  En cuanto a las prestaciones 

psiquiátricas se utilizó la ley Nacional de Salud Mental recientemente promulgada Ley 

26657 y la Ley 448 de la CABA. 

 

2.3) Visita y recorrida de 6 Instituciones con prestaciones geriátricas. Cinco de ellas 

son Residencias Geriátricas y la sexta es una Clínica acondicionada para el 

alojamiento de residentes en espera de camas en residencias geriátricas.   

Para el análisis del funcionamiento de los geriátricos se tomaron en cuenta los 

aspectos generales de la Ley 2935/CABA. Solicitándoles a los prestadores la 

documentación y habilitaciones exigidas en esta normativa. Y en particular se 

focalizó en las funciones y atribuciones de la autoridad de aplicación establecida 

en el Art. N° 2 (punto 4) y en lo atinente al personal requerido, manifiesto en el 

Art. N° 4, trascripto a continuación: 
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Artículo 2 (punto 4): 
4. Evaluar la calidad de las prestaciones que brindan los Establecimientos Residenciales 
para Personas Mayores, en relación a:  
a. Los aspectos referidos a la conducción técnica administrativa y a su responsabilidad 
legal, a cuyo fin, la dirección de la institución deberá proveer la documentación que lo 
certifique.  
b. Los procedimientos que se utilizan para la admisión, permanencia y/o derivación de los 
residentes.  
c. La dotación de personal y la existencia de equipos profesionales suficientes, idóneos y 
capacitados.  
d. La calidad y la cantidad de la alimentación ofrecida al residente con certificación 
profesional.  
e. La calidad de los medicamentos.  
f. La metodología prevista por la residencia ante situaciones de urgencias y/o derivaciones 
de residentes a centros asistenciales.  
g. Los aspectos clínicos, psicológicos, sociales, de enfermería y nutricionales.  
h. Las actividades de rehabilitación en los aspectos físicos, psíquicos y sociales.  
i. Las normas de bioseguridad e higiene, la forma de desplazamiento de los residentes, 
accesos y circulaciones que permitan su desplazamiento, tanto de los autoválidos N° 3092 - 
09/01/2009 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página N°8 como de los 
semidependientes y dependientes.  
j. El estado y funcionamiento de las instalaciones, las dimensiones de los ambientes y su 
relación con la cantidad de plazas, estado de conservación del edificio y del equipamiento.  
k. Las expectativas, intereses y necesidades de los residentes, desde el punto de vista 
socio ambiental.  
l. Y toda otra evaluación que dicho organismo disponga para hacer más efectivo el 
cumplimiento de la presente.  

 
 

Artículo N° 4: 
“9.1.4 bis Personal: 
De acuerdo a la clasificación establecida en el presente código, los Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores cuentan con un Director responsable y con el 
siguiente personal que presta servicios con la periodicidad que se fija por vía reglamentaria: 
c. Residencia para Personas Mayores que requieran cuidados especiales por 
discapacidad física que limite su autonomía:  
• Médico/a.  
• Licenciado/a en Psicología.  
• Licenciado/a en Kinesiología.  
• Licenciado/a en Nutrición.  
• Licenciado/a en Trabajo Social o en Servicio Social.  
• Licenciado/a en Terapia Ocupacional.  
• Enfermero/a.  
• Asistente Gerontológico o Geriátrico.  
• Mucamo/a.  
d. Residencia para Personas Mayores que por trastornos de conducta o padecimientos 
mentales tengan dificultades de integración social con otras personas y no requieran 
internación en un efector de salud:  
a. Médico/a.  
b. Médico/a Psiquiatra Permanente.  
c. Licenciado/a en Psicología.  
d. Licenciado/a en Nutrición.  
e. Licenciado/a en Trabajo Social o en Servicio Social.  
f. Licenciado/a en Terapia Ocupacional.  
g. Asistente Gerontológico o Geriátrico.  
h. Enfermero/a.  
i. Mucamo/a.  

 

Del análisis de la documentación recopilada en las instituciones visitadas se 

confeccionó el siguiente cuadro comparativo: 

 

 



 

 

 31

Cuadro Nº 5 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

En todos los casos la documentación fue otorgada con posterioridad a la primera 

visita, de la cual se destaca que 2 instituciones geriátricas funcionan sin la 

habilitación del Superintendencia de Servicios de Salud (Debilidad N° 16), 5 no 

cumplen con los requerimientos de la placa identificatoria institucional  exigida 

por Ley 2935.  

 

Los desvíos prestacionales observados en las distintas Residencias 

Geriátricas que afectan, en mayor o menor grado, el cumplimiento de lo 

estipulado en el Anexo VIII del Convenio Ministerio-ASI y/o con la Ley 2935 son 

los siguientes: 

• Ninguna de las instituciones posee grilla de planificación de actividades.  

• No se observa trabajo interdisciplinario pautado y continuo. 

• La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización y no 

cumplen con el concepto de Legajo Médico Social Único. 

• No se cumple con el plantel profesional básico exigido. 

• El estado de ropa de cama y colchones es deficiente. 

• Falta de actualización de los menús y confección del listado de comensales. 

• Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias 

programadas.  
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• Se cumple parcialmente con la formación en gerontología del personal no 

profesional. 

• Falencias en planta física, que requieren de: 

• Acondicionamiento  para la realización de actividades preventivo-sociales en 

espacios comunes (comedores y patios).  

• Mantenimiento y, en algunos casos, acondicionamiento de baños en lo 

relativo al desplazamiento para residentes dependientes y 

semidependientes. 

• Puertas de seguridad en las escaleras. 

• Puerta de acceso angosta (Hogares de Buenos Aires). 

• Mantenimiento de pintura y mampostería. 

• Acondicionamiento de los lavaderos y del circuito de ropa limpia-ropa sucia. 

(Debilidad N° 17) 

Al momento de realizar las tareas de auditoría, según información brindada por 

la ASI, existen una lista de espera subdividida en pacientes a la espera de  

autorización del PROFE (54 beneficiarios): autorizados sin oficio (6 

beneficiarios); autorizados con oficio (18 beneficiarios); y para ser entrevistados 

por un trabajador social de la ASI (13 beneficiarios). 

 

2.4) Visita y recorrida a 4 instituciones psiquiátricas:   

Visita y recorrida a las siguientes instituciones psiquiátricas: Clínica Privada de 

Reposo Nuestra Señora de Betharram, Instituto de Psicopatología Nuestra 

Señora de Luján SRL, Hostal La Convivencia y Hospital Moyano. 

Para el análisis del funcionamiento de los establecimientos psiquiátricos se 

tomaron en cuenta los aspectos generales de la Ley 448/CABA y la Ley 

Nacional de Salud Mental 26657 solicitándoles a los prestadores la 

documentación y habilitaciones exigidas en esta normativa, que se expresa en el 

siguiente cuadro: 

 

 

 



 

 

 33

Cuadro N° 6 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Desvíos prestacionales observados en los distintos establecimientos 

psiquiátricos que afectan, en mayor o menor grado, el cumplimiento de lo 

estipulado en las normas de salud mental mencionadas: (Debilidad N° 18) 

• Las grillas de planificación de actividades se encuentran incompletas o son 

inexactas.  

• La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización.  

• Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias 

programadas. (Debilidad N° 19) 

• Se constató que existen diferencias en el lugar de residencia de los 

beneficiarios según el listado entregado por la ASI y la localización física real de 

los pacientes. En el Hostal La Convivencia, según el listado de la ASI, se 

encuentran 2 beneficiarios del PROFE, mientras que en el lugar se hallaban 6. 

Esto podría deberse a que el prestador Nuestra Señora de Luján SRL es 

propietario de varios centros terapéuticos, con una facturación total mensual 

para la ASI, de 11 pacientes del PROFE. (Debilidad N° 20) 

• Del punto anterior se infiere que no se realizan auditorías sistemáticas en 

terreno por parte de la ASI en esta modalidad de prestación. 



 

 

 34

• Según certificado del 29/08/07, entregado por el hostal La Convivencia, el 

mismo se halla habilitado como Establecimiento Geriátrico. Allí, se detectaron 

las siguientes falencias prestacionales y edilicias:  
 No cuenta con actividades interdisciplinarias planificadas sistemáticamente. 
 Las historias clínicas no han sido evolucionadas en tiempo y forma. 
 No cuentan con psicólogo, terapista ocupacional ni trabajador social. 
 Posee escaleras de madera, sin pintura ignífuga.  
 Las puertas de los baños se abren hacia adentro. (Debilidad N° 21) 

Al momento de realizar las tareas de auditoría, según información brindad por la 

ASI, existe una lista de espera, para recibir prestaciones psiquiátricas, de 18 

beneficiarios. 

2.5) Análisis del Libro de Quejas de la Asociación Salud Integral 

Es un libro de quejas general, que contempla todas las actividades de la ASI y 

se seleccionaron las relativas a los afiliados al PROFE. Se encuentra a 

disposición de los afiliados en el domicilio de Sarmiento 1438 CABA. 

Se encuentra foliado desde la página N° 1 a la N° 200 y no está rubricado. 

Posee una hoja suelta sin foliar (queja: retraso de ambulancia). 

Se relevaron 28 quejas inherentes al período 2009 hasta la actualidad (fojas N° 

68 a N° 106), discriminadas de la siguiente manera: 

Cuadro N° 7 

 
Fuente: elaboración propia 

Los motivos de queja de mayor relevancia son: dificultades para obtener la 

autorización de las recetas y el mal trato en ventanilla de atención al público. El 
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43% (12 quejas) de las mismas se encuentran relacionadas con la prestación de 

farmacia. (Debilidad N° 22) 

 

DEBILIDADES, RECOMENDACIONES Y CONCLUSIÓN: 

 

Debilidades  

 

1) El tiempo promedio de demora en que el Ministerio de Salud de la Nación remitió los 

fondos a la ASI fue de 171 días, según surge de la muestra de 54 prestadores que 

representaron el 57,75% de los ingresos del período auditado. 

2) No es posible establecer el porcentaje de gastos de funcionamiento administrativo de 

la UGP, en virtud que el plan de cuentas contable no tiene la apertura necesaria.  

3) No se ha solicitado información al Banco Ciudad de Buenos Aires por la no 

correlatividad de las hojas de extractos bancarios. 

4) No se cumplió con el envío del Anexo IV según lo establecido en los convenios 

auditados. 

5) No se cumple con la distribución de medicamentos a través de distintas bocas de 

expendio según se establece en los convenios auditados. El actual prestador concentró 

el 95,95% de los pagos del rubro durante el período auditado. 

6) No existe planificación de Auditorias programadas por parte de la ASI. 

7) No se realizaron Auditorias en las Instituciones Psiquiátricas durante los años 

2009/2010.  

8) Concentración de la prestación geriátrica en cinco instituciones, de un total de 33. 

9) Demora por parte del Ministerio, en el pago de la cápita de Psiquiatría de 7 meses. 

10) No existen en los convenios firmados entre el Ministerio y la ASI, apartados 

específicos que detallen las características de la prestación Psiquiátrica. 

11) No se mencionan en los contratos firmados entre la ASI y los prestadores de 

servicios de geriatría la obligación del cumplimiento de todos los requerimientos 

mencionados en el  Anexo VIII del convenio entre el Ministerio y la ASI, por ejemplo:  la 

obligación de llevar el legajo médico social único del residente, la implementación de un 

área preventivo social y el desarrollo del trabajo interdisciplinario.  
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12) No se menciona en los contratos el marco regulatorio de las instituciones geriátricas 

establecidas por la Ley 2935/CABA. 

13) No se menciona en los contratos el marco regulatorio de las instituciones de salud 

mental establecidas por la Ley 448/CABA, ni de la recientemente sancionada Ley 

Nacional de Salud Mental N° 26657.  

14) No existen en los contratos cláusula de medidas punitorias por incumplimientos 

parciales por parte de los prestadores. 

15) No se pudo establecer el criterio prestacional por el cual se han otorgado las 

ventajas contractuales a la Clínica Lanús Este  (duplicación del valor de la cápita y 

celeridad en el cobro de la facturación).  

16) Dos instituciones geriátricas no cuentan con la habilitación de la Superintendencia de 

Servicios d Salud. 

17) No se cumple, en cuanto a la prestación geriátrica, con lo estipulado en el Anexo VIII 

del Convenio Ministerio-ASI y/o con la Ley 2935 lo que ocasiona los siguientes desvíos 

prestacionales: 

17.1) Las instituciones no poseen grillas de planificación de actividades.  

17.2) No se observa trabajo interdisciplinario pautado y continuo. 

17.3) La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización y no 

cumplen con el concepto de Legajo Médico Social Único. 

17.4) No se cumple con el plantel profesional básico exigido. 

17.5) El estado de ropa de cama y colchones es deficiente. 

17.6) Falta de actualización de los menús y confección del listado de comensales. 

17.7) Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias 

programadas.  

17.8) Se cumple parcialmente con la formación en gerontología del personal no 

profesional. 

17.9) Los espacios comunes para realización de actividades preventivo sociales 

no son adecuados para las mismas. 

17.10) Los baños no cumplen las condiciones para el desplazamiento de 

residentes dependientes y semidependientes. 

17.11) Los espacios destinados al sector lavandería, se hallan deteriorados y no 

cumplen con circuito ropa limpia-ropa sucia.  
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18) En los establecimientos psiquiátricos no se cumple, en mayor o menor grado, con 

los aspectos generales de la Ley 448/CABA y la Ley Nacional de Salud Mental 26657 y 

los contratos firmados con la ASI.  

19) Se constataron las siguientes deficiencias en la prestación psiquiátrica: 

Las grillas de planificación de actividades se encuentran incompletas o son inexactas. 

La evolución de las historias clínicas varía en su sistematización. 

Inconvenientes en los traslados de pacientes para consultas ambulatorias programadas.  

20) Se detectó incongruencias entre los listados de la ASI y de dos instituciones con 

pacientes psiquiátricos, en relación al domicilio en donde se encontraban alojados.   

21)  Se detectó una Institución que aloja pacientes psiquiátricos cuya habilitación 

corresponde a un establecimiento geriátrico. Dicha institución no cuenta con el plantel 

profesional básico y no se evolucionan las historias clínicas en tiempo y forma. Presenta 

deficiencias en cuanto a seguridad edilicia. 

22) En cuanto al registro de quejas se observó que la mayor concentración de las 

mismas se manifiesta en el área de la prestación de farmacia. 

 

Recomendaciones  

 

1) Arbitrar los medios necesarios a fin de regularizar el envío de fondos a la ASI 

cumpliendo con los plazos establecidos en los convenios firmados. 

2) Adecuar el plan de cuentas contables de la ASI a fin de poder determinar el 

porcentaje de gastos de funcionamiento administrativo de la UGP.  

3) Verificar la correlación numérica de los extractos bancarios. 

4) Presentar la documentación contable del Anexo IV en los plazos fijados por el 

convenio. 

5) Habilitar bocas de expendios en función de los criterios fijados por la normativa. 

6) Planificar auditorías programadas y realizar auditorías inducidas (en los casos 

necesarios) en las instituciones contratadas por la ASI, para las diferentes variables 

prestacionales. 

7) Distribuir equitativamente la prestación geriátrica. 



 

 

 38

8) Adecuar los convenios firmados entre el Ministerio y la ASI y los contratos de la ASI 

con los diferentes prestadores a la normativa vigente. Verificando la correlación entre las 

exigencias del convenio con el contrato. 

9) Establecer en los contratos  una cláusula de medidas punitorias por incumplimientos 

parciales por parte de los prestadores. 

10) Habilitar los medios para que todas las instituciones cuenten con la habilitación de la 

Superintendencia de Servicios d Salud. 

11) Las instituciones de contralor y la ASI  deben arbitrar los medios necesarios para 

que los prestadores resuelvan, a la brevedad, las falencias detectadas por esta auditoría. 
  

Conclusión 

 

Se ha auditado un Programa de salud que en un año incrementó su padrón de 

afiliados en 2.936 beneficarios, cifra que alcanzó a los 17.498 afiliados al 30/06/2010. 

Estas personas no cuentan con recursos económicos suficientes para hacer frente a 

sus necesidades básicas, y por su condición de vulnerabilidad resultan ser 

beneficiarios del programa PROFE. 

 

La heterogeneidad de las prestaciones establecidas entre el Ministerio de Salud de la 

Nación y la ASI, la discontinuidad de los convenios firmados, los diferentes contratos 

firmados con los prestadores, y las características de las instituciones auditadas, 

hacen necesario una auditoría integral por parte de la AGCBA. No obstante ello, en el 

lapso del periodo de auditoría se pudo determinar que los ingresos girados por el 

Ministerio de Salud de la Nación a la ASI han sido aplicados al pago de las diferentes 

prestaciones, según lo establecido en los distintos convenios. 

 

De acuerdo a los procedimientos efectuados, se detectó una clara e injustificada 

concentración del 95,95% del monto total de la prestación de medicamentos en un 

sólo proveedor el cual, pese a haber percibido $ 20.841.215,53, sólo abrió una boca 

de expendio para los beneficiarios del Programa, incumpliendo así la normativa 

vigente. Esta situación afecta y discrimina a los afiliados que viven en zonas lejanas 
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del lugar de entrega de medicamentos, y que tienen diversas dificultades para 

movilizarse. 

 

Dado la concentración y significatividad de las prestaciones, y de los pagos del rubro 

medicamentos, así como las visitas realizadas a 10 instituciones con domicilio en la 

CABA y el Conurbano se concluye deben realizarse auditorías programadas e 

inducidas, por parte de los organismos de control, y de la administración del 

Programa, ya que esta acción permitirá un mejor funcionamiento integral y continuo 

de todas las prestaciones. 

Finalmente, cabe mencionar que a partir del 01/07/2010 se firmó un convenio por un 

periodo de 12 meses, que permitirá lograr un marco jurídico estable. Por otra parte, 

de cumplirse con los pagos en tiempo y forma, mejoraría la prestación y a la vez 

permitirá abrir el abanico prestacional, a fin de integrar nuevos prestadores, 

mejorando la oferta y los servicios ofrecidos.   
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Anexo I 

(Marco Normativo) 

 

 Ley 24.455 Prestación Obligatoria a pacientes con HIV y problemas de 

adicción. 

 Ley 24.734 Establece la Asistencia Médica y Sanitaria. 

 Ley 24.901 Establece la prestación a brindar a personas con capacidades 

diferentes. 

 Ley 25.649 Establece la prescripción de medicamentos por su nombre 

genéricos. 

 Ley 24.938 Establece que los beneficiarios con Pensiones No Contributivas 

que posean capacidades diferentes tendrán cobertura médica a cargo del 

PROFE (art. Nº 77). 

 Decretos 292/1995 y N°492/1995 Dispone la cobertura de salud (Prestación 

Médica Obligatoria) a los ex combatientes e incapacitados que se encuentren 

afiliados a PAMI, dicha prestación está a cargo del PROFE. 

 Decreto 1424/97 Programa de Garantía de Calidad en la atención Medica. 

 Decreto 945 /97 Reglamentación de la Ley 24.734. 

 Decreto 486 /2002 Emergencia Sanitaria Nacional. 

 Decreto 1606/2002 Transferencia del Programa al entonces Ministerio de 

Salud. 

 Resolución 201/02 Establece el Programa Medico Obligatorio Normativas 

Generales. 

 Ley 19.549 - Ley de Procedimientos Administrativos. 

 Resolución 326 / 2002 Prescripción de medicamentos por nombre genérico. 

 Decreto 229/ 2000 Carta Compromiso con el Ciudadano. 

 Ley 2095 Ley de compras y contrataciones de la CABA. 

 El marco normativo utilizado para las prestaciones geriátricas y psiquiátricas: 

• Ley 153/GCBA de Salud. 

• Ley  448/GCBA de Salud Mental. 

• Ley 661/GCBA marco regulatorio para el funcionamiento de los 

establecimientos residenciales de la CABA.  



 

 

 41

• Ley 1003/GCBA Modificatoria de la ley 661/GCBA. 

• Ley 2935/GCBA Modificatoria del marco regulatorio para el 

funcionamiento de los establecimientos residenciales de la CABA. 

• En todas ellas se establece el marco regulatorio para el funcionamiento 

de los  establecimientos residenciales de la CABA.   

• Ley 26.657 Ley nacional de Salud Mental. 
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Anexo II 
(ORGANIGRAMA AGRUPACIÓN SALUD INTEGRAL) 
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Anexo III 
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Anexo IV 
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Anexo V 

(Circuito de farmacia) 

 
 



 

 

 55

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 56

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 57

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 58

Anexo VI 

(Descargo de Organismos de Control) 
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Anexo VIII 

(Evidencias Fotográficas) 

Clínica Lanús Este S.A. 
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Estas son las fotos del quirófano que se 

ubica en el primer piso de la Clínica 

Lanus. El mismo se encuentra 

desactivado y es utilizado como comedor 

por los pacientes. 

Se pueden visualizar las lámparas 

cialíticas. 

Estas fotos corresponden a la Unidad de 

Terapia Intensiva. Se ubica en el segundo 

piso de la Clínica Lanús. El mismo se 

encuentra desactivado y es utilizado 

como comedor por los pacientes. 

En la tercera foto se aprecia la cama de 

un paciente que se aloja en ese lugar. 


